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Bifle!es (ol"r'·''fJ1.'IIdictlfl'1" <l las dil'lsaJ COI/I'(,/,
:i¡,f"s <U/1II1l idlls ,1 1,'r,JlI=U,'/ón ('/1 ('1 mercado
CSP(///()!

solviendo a la Administración de los pedimentos de la demanda: sin
condena en costas.!>

En su virtud, este Ministerio pam (as Administraciones PúblIcas, de
confonnidad con lo estableCido en los artículos 118 de la ConstitUCIón,
17.~ de la Ley Orgánica 6/1985, de, 1 de julio, del Poder Judici ..tl. y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Jurisdicciun C.\m
renclOsú-Adrnmistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho rallo ,.'11

el «(Boletín Oficial del Estado,>, para general conocimiento y -::L:rnpli
miento en sus propIOs ténnmos Je la menCIOnada sentencw.

Lo que digo J VVJI.
Madrid, 1 de junio de 1992.·-EI Ministro para las Admlnlstr:!ciuncs

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. ,.8olctin
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan IgnaCIO MOltll Gar
cía.

limos. Sres: Subsecretario y Director general de la Mutualidad (icncral
de FunCIOnarios Civiles del Estado.

de agosto de 1970, podían ser clasificados como Libres. Habilitados v
Homologados. Sólo los Centros Homologados gozan de plenas facu(
tades académicas, mientras que la evaluación del aprovechamiento de
los alumnos de los Centros Habilitados debe realizarse mediante una
Prueba-de Curso ante un Tribunal Mixto. integrado por Profesores del
Centro Habilitado y Profesores de un Centro Estatal, todo ello según
lo dispuesto en el articulo 23.3 de la mencionada Lev General de Edu-
cación. "

Sin embargo nunca se dictaron las normas de desarrollo pertinentes
para la constitución de los Tribunales mencionados en el párrafo ante·
flor ni para la concreción del procedimiento a ~egu¡r en 1:1 evaluación
de (os alumnos afectados.

Dicha normativa de desarrollo sí fue dictada, sin embargo, para los
Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente, c1asiticados como
Centros Habilitados.

Siendo necesario asegurar el cumplimiento de la legalidad para la
evaluación de los alumnos de los Centros de Formación Profesional de
Segundo Grado, clasificados como Habilitados y a falta de una norma·
tiva especifica, procede utilizar por analogía la norma más próxima,
que es la Orden ministerial de 22 de marzo de 1975 y la resolución
de la Dirección General de Ordenación Educativa de 4 de julio de 1975,
ambas dictadas para Centros de Bachillerato.

Por todo lo cual, este Ministerio ha resuelto:
Para la evaluación de los alumnos matriculados en Centros Habili·

tados de Formación Profesional de Segundo Grado resultará de aplica
ción lo dispuesto en la Orden ministerial de 22 de marzo de 1975
«((Boletín Oficial del Estado)~ del 18 de abril) y en la resolución de la
Dirección General de Ordenación Educativa de 4 de julio de 1975 («Bo.
letín Oficial del Estadm) del 12 de julio), por las que se determina el
procedimiento a seg!Jir para la valoración de los alumnos matriculados
en Centros Habilitados de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimit:oto y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1992.-P, D. (Orden ministerial de 26 d~

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado~> del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolarcs <: Umos. Sres. Dirc\,>
tores .provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLC·C¡o.V de J de jlfliode 1992. del Banco de Espwla,
por tu que se hacen públicos los cambios que esle /Juno) de
EspaiJu aplicará a las operaciones que rC'olice por pr0pia
,'UCII/a durante los dias dejó al J] de Julio de 199~. salro
,l\'lSO en contrario.

15846

\laJriJ. ~ JL' ¡uli( de 1¡,)9~,-E¡ Director g~'nl>ral, Luis .\1arla Lir.d,.:
\!: C~bll"('
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dólar LiSA:
Ed1ctc grJnJ~' (1)
Bilk·te pequ":l'lO (2)

1 mar-.:u alcmüll
1 franco fran\-'('\
! lihra c')krlinJ.

lOO liras iIJli~\1I¡IS

100 franm') helg;a" y lU,>"<':Olburgul..'scs
1 tlorin hol3nJ('s
1 corona Janl..'<;¡J
1 libra lr:<.lndeS<í 13)

100 cS("lldos ponugue<;;;s
I(JO dracma<; gri~go~

I dólar l':lnadlcns;:
1 n·ancu SUIZO

1!l0 y"'n1.,'S japon1.,'sc"
1 corona "lleca
I corona nona:g;l
J marco tiniandé-;

! ('0 l'helioe\ aU~lri.,C()<;

I dólar au-;tr;Jljat¡u

OrJ'l'.\ hillu(''.
l tÍlrham

1(JO ¡'rancos CT \
¡ l'rUCeiío (--1)
1 búl¡'.ar

100 pt'<;os m"J1C'-llw~
I rial ür:l[l·: \:lUd:la
1 ,jin~lr lll\~;ti;i

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de ¡ de junio de ¡99~ por la que Sr! dispone la
publicación para general cOllocumento )' cumptimlenlo,
del fallo de fa sentencia dictada por la Sa/~ de lo Con-
tencioso·Adminiscracivo del Tnhl/floi Superior de Justic/U
de Madrid, en el recurso corttendoso-adrninistrarim
106//989, promovido por doíia Cecilia Gutiérrez Prieto

La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior dI.:
Juslicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fccha 29 de febrero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 106/1989 en el
que son partes, de una, como demandante doña Cecilia Gutiérrez Prieto.
y de otra como demandada la Administración General del Estado, n:-
presentada y defendida por el L~trado del Estado. " . '

El citado recurso se promovió contra la resolUClOn dd tv1Jmsteno
para las Administraciones Públic~ de fecha 18 de abnl de 1?89, ql~C
desestimaba el recurso de al~a !nteTP.u~sto conlIa la resoluclOo de [a
Mutualidad General de Funclonanos CiVIles del Estado de fecha 19 de
septiembre tic 1988, sobre cuantía de la pensión_ complementarüi. (~C

jubilación del, Fon~t? Especial de MUFAcr (A.1SS). _ ..
La parte diSpOSItiva de la expresada sentencIa contll:ne el slgUlenr...:

pronunciamiento:
«(Fallamos: Que desestimando el recurso cont('n-::ioso-administra:i\o

interpuesto por doi1a Cecilia qutiérrez Prieto contra Ivs actos guc. r;:
dujeron la cuantía de sus penslOn,¿:s en la ;"lutuailJad Gí.'"n<:ral d..-: f-l1Tl
cionarios Civiles del Estado, actos anterionncntc ..:xpreS<.l.dllS, decem?"
declarar y declaramos que los mismos son confonnl~s a Derecho: :n--


